
ARTICULO 39

La votación se efectuará según el siguiente proceso:

1.º) El presidente de la Asamblea General llarnará a votar a los
miembros de la misma. Pasados cinco minutos ordenará el cierre
del local donde vaya a efectuarse la votación, no pudiendo incor-
porarse a la sala ningún nuevo asambleísta.

2.º) El secretario nombrará a cada uno de los miembros de la
Asamblea General, que entregarán la papeleta al presidente, intro-
duciéndola éste en la urna.

3.º) El orden de votación será: asambleístas, interventores, vicepre-
sidente y presidente.

4.º) Finalizada la votación, en la que no será válido el voto por
correo ni la delegación de voto, se procederá por parte del presi-
dente de la asamblea al desprecintado de la urna, contando el nú-
mero de votos, que será coincidente con el número de votantes,
debiendo anular la votación en aquellos casos en que este hecho
no se produzca.

ARTICULO 40

1. Será proclamado presidente el candidato que obtuviere mayoría
absoluta de votos. En el caso de que ninguno de los candidatos
alcance la mayoría absoluta en primera vuelta, se realizará una
nueva votación por mayoría simple entre los dos candidatos que
hayan obtenido mayor número de votos.

2. En caso de empate se suspenderá la sesión por un espacio de
tiempo no inferior a una hora ni superior a tres, celebrándose una
últirna votación, también por mayoría simple. De persistir el empa-
te, se efectuará el sorteo que decidirá quién será el presidente.

ARTICULO 41

El presidente electo ocupará la presidencia de la Asamblea General
inmediatamente después de celebrada la votación en que haya si-
do elegido.

ARTICULO 42

En el caso de que sólo exista un único candidato a presidente, no
se realizarán votaciones y quedará nombrado presidente.

En Cáceres, a 23 de octubre de 1996.

PARTICULARES

ANUNCIO de 5 de diciembre de 1996,
sobre extravío del título de graduado Escolar
de Dña. Salobral Mateos García.

Se hace público el extravío del Título de Graduado Escolar, de D.ª
Salobral Mateos García.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuar-
se ante la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Cáce-
res en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor, siguéndose los trámites para la expe-
dición de duplicado.

Moraleja a 5 de diciembre de 1996.–El interesado, SALOBRAL MA-
TEOS GARCIA.
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